
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, marzo cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto sustanciación No. 059 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

REFERENCIA:  76001-23-33-000-2012-00221-00 

ACCIONANTE:  ALIRIO GUZMAN ORTÍZ   

secretaria-diegorojas@hotmail.com,  

ACCIONADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – RAMA 
JUDICIAL 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co, 
deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co   

ASUNTO: AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado que 

en providencia del 24 de abril de 20201, REVOCÓ lo dispuesto por esta Corporación 

en la sentencia proferida el 30 de agosto de 20132, aclarada mediante auto 

interlocutorio No. 40 del 27 de marzo de 2014, y en su lugar, dispuso negar las 

pretensiones de la demanda. Sin condena en costas.  

 

En firme el presente auto, se ordena el archivo definitivo del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS 
MAGISTRADO 

Firmado electrónicamente  

 
1 Ver folio 283-264 
2 Ver folio 143-170 

mailto:secretaria-diegorojas@hotmail.com
mailto:secretaria-diegorojas@hotmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co

